
                                                                               

 

 

 

 

TTRROOFFEEOO  PPRREESSIIDDEENNTTEE  
Clases 

Optimist, Laser 4.7, Snipe y Crucero 
 

9 y 10 de junio / 16 y 17 de junio 
 

REAL CLUB MEDITERRÁNEO DE MÁLAGA  
 

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  RREEGGAATTAA  
 

El Trofeo Presidente para las Clases Optimist, Laser 4.7, Snipe y Crucero, se celebrará los días 9 y 10 de junio 
para Laser – Snipe y 16 y 17 de junio para Optimist y cruceros, organizado por el Real Club Mediterráneo de 
Málaga. 

 

1.  REGLAS 
 

1.1 La regata se regirá por las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela RRV de la 
ISAF 2009 – 2012, RRV y además 

1.2 Será de aplicación el Apéndice P del RRV. 
1.3 El Reglamento Técnico de Cruceros 2011 y sus anexos 
1.4 El Reglamento de Medición R.I. 2011 
1.5 Las Reglas de Seguridad de la ISAF Categoría 4 
 

2  PROGRAMA 
 
2.1  El programa del evento es el siguiente: 
 

FECHA CLASE HORA ACTO 

SNIPE 12.00 horas Señal Atención primera prueba del día 

9 y 10 de junio 

 
LASER 

 
A continuación Señal Atención primera prueba del día 

 
CRUCEROS 

 
12.00 horas Señal Atención primera prueba del día 

16 y 17 de junio 
 

OPTIMIST 
 

A continuación Señal Atención primera prueba del día 

 
2.2 Están programadas 4 pruebas para cada clase, debiendo celebrarse una para la validez del evento. 
  
3. PROTESTAS 
 
3.1 Las protestas y/o solicitudes de reparación serán resueltas por un Juez único. 
 
4. PUNTUACIÓN 
 
4.1 Se aplicará el Apéndice A del RRV para la Clasificación de cada clase., descartándose la peor puntuación en caso de celebrarse 

cuatro pruebas. 
4.2 El sistema de puntuación para el Trofeo Presidente se desarrolla en el Anexo I de este Anuncio de Regatas. 
 
5 RESPONSABILIDAD 
 
5.1 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4 de la parte 1 del RRV que establece: 
 “Es de la exclusiva responsabilidad de un barco el decidir si participa en una prueba o si continúa en regata”. 



                                                                               

 

 

 

 

AANNEEXXOO  II 
 

TROFEO PRESIDENTE 
VELA LIGERA - CRUCEROS 

PUNTUACIÓN 
 

Real Club Mediterráneo de Málaga 
 

Junio de 2012 
 

• CLASIFICACIÓN GENERAL: 
 

CLASE OPTIMIST: 
    3 Primeros Clasificados 
    1 Clasificada Femenina (no incluida entre los 3 primeros) 
CLASE LASER 4.7: 
    2 Primeros Clasificados 
CLASE SNIPE: 
    3 Primeros Clasificados 
CLASE CRUCERO: 
    Primer Clasificado RI 1 
    Primer Clasificado RI 2 
 

• TROFEO PRESIDENTE: 
 

El sistema de Puntuación para el Trofeo Presidente será de la siguiente manera: 
 
1. En cada prueba de una regata de selección recibirán puntuación solamente el primer 30%, 60% para la Clase 

Snipe, Laser y Crucero, de las embarcaciones que hayan terminado al menos en una de las pruebas. En caso de 
darse una división no exacta, se tomará el número entero más cercano; en el caso de 0'5, se tomará el entero 
superior. 

 
2. La puntuación se asignará de la siguiente manera: 

 
2.1 El último clasificado de cada prueba, dentro del 30% o 60%, recibirá 1 punto, el anterior, 2 puntos, y así 

sucesivamente, hasta llegar al primer clasificado que recibirá la puntuación máxima correspondiente al 
tanto por ciento. 

2.2 En la Clase Crucero, Laser y Snipe el primer clasificado de la general recibirá, además, tantos puntos 
como embarcaciones salidas en, al menos, una prueba. El segundo un punto menos y así sucesivamente. 

 
3. Será ganadora la embarcación que obtenga mayor número de puntos de todas las Clases. 
 

4. En caso de empate, se otorgará al que pertenezca a la Clase con mayor número de embarcaciones inscritas. 
  
5. El Trofeo Presidente pasará a ser propiedad de aquel que lo gane tres (3) veces seguidas o cinco (5) alternas a 

contar desde su última adjudicación. 
 

6. El vencedor del Trofeo será el encargado de la colocación de la placa en la peana del mismo que indique Clase, 
año y nombre del patrón y tripulante (si lo hubiera). 

 


